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[bookmark: _Toc426615679]ANEXO 12 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS PARA ASESORAR Y GESTIONAR INTEGRALMENTE EL PROGRAMA DE SEGUROS DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y SU FONDO ROTATORIO, INCLUYENDO LOS SEGUROS REQUERIDOS PARA AMPARAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DEMÁS INTERESES ASEGURABLES O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, ASÍ COMO LOS RAMOS RELACIONADOS CON RIESGOS LABORALES (ARL), PÓLIZAS DE SALUD INTEGRAL, SERVICIOS ODONTOLÓGICOS Y DEMÁS COBERTURAS ASOCIADAS A LOS FUNCIONARIOS DE LA PLANTA INTERNA Y EXTERNA DE LA ENTIDAD, TANTO EN EL TERRITORIO NACIONAL COMO EN EL EXTERIOR
Para efectos del cumplimiento del objeto del presente proceso, intermediario se compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza de este y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan la actividad, las siguientes:
A. Obligaciones relacionadas con el programa general de seguros patrimoniales
1.Asesorar al Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio en la selección de la compañía o las compañías de seguros que tendrá a su cargo el manejo del programa en los siguientes ramos:
-	MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL 
-	TRANSPORTE DE VALORES 
-	TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
-	POLIZA COLECTIVA AUTOMOVILES 
-	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
-	TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 
-	INFIDELIDAD RIESGOS FINANCIEROS 
-	RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 
-	RIESGOS LABORALES 
-	POLIZA DE SALUD 
-	POLIZA DE SERVICIOS ODONTOLOGICOS  
2.Entegar en los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación del contrato el presupuesto oficial para el proceso de Licitación pública vigencia 2026 y la proyección hasta el 31 de diciembre de 2027 con el fin de cuantificar los recursos requeridos para contratar el programa de seguros en los grupos y ramos requeridos por la Entidad, así mismo deberá realizar el análisis de los beneficios económicos que se tendrían con la aprobación de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público hasta el 31 de diciembre de 2027.
3.Elaborar un cronograma detallado con los tiempos establecidos para la elaboración de los Estudios previos, de mercado y del sector, matriz de riesgos, la propuesta de coberturas y condiciones y demás documentos requeridos para el proceso de contratación del programa de seguros de la Entidad de acuerdo con los requerimientos establecidos en el Anexo de Condiciones Generales de Participación, estudios que deben ser presentados y estar debidamente soportados junto con las recomendaciones. Este cronograma será verificado por la Entidad para su aprobación.
4.Asesorar a las diferentes dependencias de la Entidad en el diligenciamiento de los formularios y documentos requeridos en la solicitud de ofertas para la contratación de las pólizas a las compañías de seguros, consolidar la información y revisar la coherencia, pertinencia y oportunidad de esta, así como prestar asesoría en el avalúo de los bienes e intereses patrimoniales de la Entidad, afín de que cumplan con la obligación legal de amparar sus bienes.
5.Diseñar un plan de trabajo en el cual se incluya: la definición de los criterios técnicos generales que deberá utilizar la Entidad para la estructuración de un programa de seguros; la definición de los pliegos de condiciones para la selección de la aseguradora que asumirá los riesgos, e identificar el adecuado equilibrio entre el costo de aseguramiento y el beneficio de las protecciones ofrecidas.
6.Asesorar en todas las etapas del proceso de contratación de seguros a la entidad, desde la preparación del Anexo de Condiciones Generales de Participación, asistencia a las audiencias y reuniones preliminares, evaluación técnica y económica de las ofertas, proyección de las respuestas a las observaciones formuladas por los proponentes al informe de evaluación de las propuestas, selección de las compañías de seguros, exigencia de la garantía única a contratistas y proveedores, sus amparos, montos, control de vencimientos y diseño de programas de control así como la asesoría y gestión para hacerlas efectivas cuando a ello hubiere lugar.
7.Prestar asesoría jurídica a la Entidad para los procesos de selección y contratación estatal en seguros estableciendo plan de cargas de trabajo, criterios técnicos para estructurar el programa de seguros, procedimiento para el aseguramiento de lo solicitado, ventajas técnicas y económicas, cobertura y condiciones con base en los riesgos identificados.
8.Asesorar a la Entidad respecto de la celebración y desarrollo del contrato de seguro desde la solicitud del mismo, la expedición de la póliza, en el pago oportuno de la prima, en la variación de los riesgos y su consiguiente notificación a la compañía, en el aviso del siniestro, en la reclamación ante la aseguradora y la presentación en forma oportuna y dentro de los términos establecidos para el efecto de la totalidad de la documentación requerida para el pago de la indemnización, en la protección del salvamento, en la presentación de la reclamación, en la valoración de la pérdida y en general, en todo lo concerniente a la correcta ejecución del contrato de seguro.
9.Elaborar, administrar y divulgar el manual de manejo del programa de seguros, dentro del mes siguiente a la adquisición de las pólizas de la Entidad, al igual que procedimientos e instructivos necesarios para el aprovechamiento del mismo, como es el caso de los siniestros.
10.Ejecutar el Objeto del contrato con el personal mínimo exigido y ofrecido en su propuesta, en caso de reemplazos reportar los cambios al supervisor designado por la Entidad y remitir la hoja de vida donde se acrediten iguales o superiores condiciones del personal ofrecido en la propuesta y en el pliego de condiciones. La Entidad se reserva la facultad de solicitar el cambio por el incumplimiento de los deberes del personal dependiente del contratista.
11.Presentar un informe trimestral sobre las actividades desarrolladas y estado actual del programa de seguros y un informe detallado de las reclamaciones de siniestros y las recomendaciones que corresponden a los mecanismos de tratamiento de riesgos que son pertinentes de acuerdo con los resultados de su trabajo.
12.Realizar en coordinación con el supervisor designado por la Entidad, mínimo dos (2) sesiones de capacitación por año durante la vigencia del contrato, a los funcionarios y/o contratistas del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, con una intensidad de una hora y media por sesión sobre el informe de prevención de pérdidas que desarrollará el intermediario, de las capacitaciones se dejará constancia mediante listas de asistencia.
13.Acatar las recomendaciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio a través del supervisor designado por la Entidad.
14.Programar visitas con el supervisor de la Entidad a las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio a nivel nacional una (1) vez por año durante la vigencia del contrato y realizar un análisis de exposición al riesgo de los bienes e intereses del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, donde además se den recomendaciones y lineamientos para minimizar la ocurrencia de siniestros o futuras reclamaciones, presentar el informe de prevención de pérdidas acompañado de un registro fotográfico de los hallazgos y soluciones.  Estas visitas de inspección deberán llevarse a cabo mínimo una vez al año en todas las instalaciones y bienes asegurados a nivel nacional, mantener actualizada la calificación de riesgo y recomendar los correctivos a que haya lugar para disminuir los riesgos. Es responsabilidad del intermediario de seguros los gastos de viaje, viáticos y pasajes cuando estas actividades se adelanten fuera de la Ciudad de Bogotá D.C. 
15.Asesorar, presentar y tramitar en forma oportuna las reclamaciones de siniestros ante la aseguradora para obtener las indemnizaciones que correspondan en las mejores condiciones de modo, tiempo y cuantía.
16.Asesorar jurídica y técnicamente a la Entidad en temas de seguros, dando respuesta escrita cuando así le sea requerido en un lapso no mayor a cinco (5) días hábiles, en este mismo sentido apoyar a la Entidad en la respuesta a los entes de control y a las peticiones quejas y reclamos que puedan presentarse dentro del desarrollo del contrato de seguros.
17.Asesorar a la entidad en la estructuración y elaboración de las condiciones y coberturas de las nuevas pólizas para amparar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles de su propiedad e intereses patrimoniales y aquellos por los que legalmente sea o llegare a ser responsable.
18.Presentar un cronograma de las actividades que el intermediario realizará para dar cumplimiento al objeto contractual y dentro del mes siguiente al perfeccionamiento del contrato el plan de servicios de prevención de pérdidas.
19.Mantener actualizado el programa de seguros a través de un informe de vigencia y vencimiento de pólizas, gestiones de renovación, trámites de reclamaciones por siniestros con revisión y control de documentos y estadísticas de siniestralidad, así como mantener las condiciones para que no se presenten exclusiones de los respectivos amparos o avisar en el respectivo caso las modificaciones de éstas.
20.Recomendar oportunamente la intervención del ajustador en el evento de siniestros cuando, fuere necesario.
21.Revisar las pólizas, anexos y demás documentos que expida la compañía aseguradora, verificando que las mismas correspondan a los seguros contratados, así como dar visto bueno a todas las pólizas, certificados de modificación, anexos y en general toda la documentación e información expedida por la (s) Aseguradora (s).
22.Ejercer control y seguimiento respecto de todos los procesos de reclamación y reconsideración que se formulen, evitando que se consoliden los términos de prescripción de las acciones derivadas de los contratos de seguros, recomendando la iniciación del proceso judicial en contra de la aseguradora cuando, habiéndose formulado el reclamo por la vía extrajudicial, ésta no se allane a pagar.
23.Evaluar el mapa de riesgos de la entidad, realizando las actividades necesarias para actualizarlo o incorporar según su experiencia a efectos de que el mapa de riesgos contemple: Talento Humano, los activos y demás intereses asegurables manteniéndolo actualizado.
24.Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato e Informar oportunamente sobre las decisiones adoptadas por la Superintendencia Financiera y otros organismos del estado y de los cambios que operen en el mercado asegurador que sean de interés para la Entidad y mantenerla actualizada en temas relacionados con los seguros, así como la legislación, jurisprudencia y doctrina.
26.Mantener actualizada la información referente al programa de seguros, a través de: 1- Informe de vigencia y vencimiento de pólizas; 2. Gestiones de renovación. 3. Trámites de reclamaciones por siniestros con revisión y control de documentos. 4. Estadísticas de siniestralidad. 5. Estado de cuentas y primas pendientes de pago y suministrar a la Entidad, informes trimestrales sobre el estado del programa de seguros y el cumplimiento de las obligaciones contractuales con sus recomendaciones.
27.Mantener durante la vigencia del contrato una oficina en la ciudad de Bogotá, D.C. y atender las consultas y requerimientos que le efectué la Entidad dentro de la ejecución del contrato que se llegue a celebrar, que en todo caso no podrá ser superior a cinco (5) días hábiles y en caso de que las circunstancias lo requieran, en el término de cuatro (4) horas hábiles.

B. Obligaciones relacionadas con los riesgos laborales (ARL), pólizas de salud y servicios odontológicos
30.Realizar la intermediación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), así como con las compañías aseguradoras que administren las pólizas de salud integral.
31.Brindar acompañamiento y asesoría técnica al Ministerio en los procesos de afiliación, novedades, inclusiones, retiros y actualización de información que deban tramitarse ante las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) y las aseguradoras de salud, efectuando seguimiento a su gestión y sirviendo como canal de articulación entre la Entidad y las compañías aseguradoras. 
32.Brindar acompañamiento técnico en la implementación, mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), cuando a ello hubiere lugar. 
33.Prestar asesoría en la interpretación de las condiciones, coberturas, exclusiones y alcances de las pólizas de salud integral, incluyendo servicios odontológicos
34.Realizar seguimiento a la prestación de los servicios médicos y odontológicos por parte de las aseguradoras, verificando su oportunidad y calidad
35.Acompañar y asesorar al Ministerio y a los funcionarios en la gestión de siniestros, reclamaciones, autorizaciones y reembolsos ante las aseguradoras.
36.Brindar acompañamiento en la gestión de servicios de salud para funcionarios ubicados en el exterior, coordinando con las aseguradoras la prestación de servicios médicos a nivel internacional.
37.Disponer de canales de atención permanentes, tales como correo electrónico, línea telefónica y/o mesa de ayuda, para la recepción y gestión de requerimientos. 
38.Designar un ejecutivo de cuenta como enlace principal con el Ministerio, responsable de la coordinación, atención y seguimiento de los requerimientos
39.Presentar informes mensuales de gestión que incluyan, como mínimo, el estado de afiliaciones, novedades, siniestros, reclamaciones y recomendaciones técnicas. 
40.Formular recomendaciones orientadas a mejorar las condiciones de cobertura, eficiencia en la prestación del servicio y gestión de riesgos del Ministerio.
41.Apoyar al Ministerio en los procesos de renovación, modificación o estructuración de pólizas de seguros, cuando sea requerido.
42.Atender y desarrollar, durante la ejecución contractual, las demás actividades, gestiones y requerimientos que le sean solicitados por el Supervisor del contrato, siempre que guarden relación directa con el objeto contractual y con las necesidades del servicio, dejando la correspondiente trazabilidad y soportes de su gestión.
Capacidad Técnica
El proponente deberá acreditar la capacidad técnica, operativa, administrativa y profesional necesaria para ejecutar integralmente el objeto contractual, garantizando la adecuada prestación de los servicios de intermediación, asesoría y acompañamiento especializado requeridos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio para la administración de los seguros patrimoniales, riesgos laborales (ARL), pólizas de salud integral, servicios odontológicos y demás coberturas asociadas a los funcionarios de la Entidad en Colombia y en el exterior.

Personal requerido
Para la ejecución del contrato, el proponente deberá disponer como mínimo del siguiente equipo de trabajo:

Director (1): Profesional en Derecho, Economía, Administración o Ingeniería, con especialización en áreas de seguros y/o riesgos, experiencia general mínima de diez (10) años y experiencia específica mínima de cinco (5) años como director o Gerente en contratos de corretaje o intermediación de seguros.
Profesional Especializado (1): Profesional en Derecho con especialización en áreas de seguros y/o riesgos, experiencia general mínima de diez (10) años y experiencia específica mínima de cinco (5) años en corretaje o intermediación de seguros.
Ejecutivo de Cuenta (1): Profesional en áreas administrativas, financieras o jurídicas, con especialización en áreas de seguros y/o riesgos, experiencia general mínima de ocho (8) años y experiencia específica mínima de cuatro (4) años en corretaje o intermediación de seguros.

El equipo de trabajo deberá contar con conocimientos y experiencia en la administración de programas integrales de seguros, seguros patrimoniales, riesgos laborales (ARL), pólizas de salud integral, servicios odontológicos, atención de siniestros, administración de riesgos y asesoría técnica especializada en materia aseguradora.

El contratista deberá garantizar la disponibilidad permanente del equipo de trabajo durante toda la ejecución contractual, así como la atención prioritaria de los requerimientos formulados por la Entidad, sin que resulte necesario que el personal permanezca de manera permanente en las instalaciones del Ministerio.

Esquema de acompañamiento especializado

El contratista deberá garantizar acompañamiento técnico, jurídico, financiero y operativo permanente mediante el equipo de trabajo asignado, actuando como enlace entre la Entidad, las compañías aseguradoras, las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) y los demás actores involucrados en la ejecución del programa integral de seguros.

Dicho acompañamiento deberá comprender, entre otras actividades, la estructuración de procesos de selección de aseguradoras, análisis de riesgos, administración y seguimiento de pólizas, atención de siniestros, gestión de reclamaciones, seguimiento a afiliaciones y novedades, elaboración de informes de gestión y asesoría especializada para la toma de decisiones institucionales.

Logística de prestación del servicio

El contratista deberá contar con la infraestructura tecnológica, administrativa y operativa necesaria para garantizar la adecuada prestación del servicio, incluyendo canales permanentes de comunicación, herramientas de seguimiento y control, mecanismos de trazabilidad de requerimientos y disponibilidad para la atención presencial o virtual cuando sea requerida por la Entidad.

Así mismo, deberá garantizar la capacidad operativa necesaria para atender las necesidades del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio tanto en el territorio nacional como en el exterior.

Características técnicas del servicio
El servicio deberá prestarse bajo criterios de oportunidad, continuidad, calidad, eficiencia y trazabilidad, garantizando la adecuada administración del programa integral de seguros de la Entidad.

La capacidad técnica del proponente deberá permitir la gestión integral de los seguros patrimoniales, riesgos laborales (ARL), pólizas de salud integral, servicios odontológicos y demás coberturas asociadas a los bienes, intereses asegurables y talento humano del Ministerio, incluyendo la formulación de recomendaciones técnicas, análisis del mercado asegurador, evaluación de riesgos, administración de siniestros, seguimiento contractual y acompañamiento permanente durante la ejecución del contrato.
Aspectos Ambientales

Identificación de criterios: De acuerdo con la Guía de Compras Públicas Sostenibles del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio (GC-GS-003), para el presente proceso se identifican y aplican criterios de sostenibilidad acordes con la naturaleza del servicio a contratar (intermediación, acompañamiento y asesoría técnica integral en materia de riesgos laborales). En consecuencia, la Entidad diligenciará y anexará el formato GC-FO-079 – Criterios de sostenibilidad para adquisición de bienes y servicios, seleccionando los criterios aplicables al objeto contractual, los cuales deberán ser incorporados en el diseño del estudio previo y en las obligaciones del contratista, según corresponda. 

Basado a las actividades ha realizar por parte del contratista, se define las siguientes obligaciones ambientales:
· Priorizar la entrega de informes, actas, soportes y demás productos contractuales en formato digital, minimizando el uso de papel.
Método de verificación: Revisión de informes, entregables, comunicaciones electrónicas y soportes remitidos al supervisor.
Momento de verificación: Durante la ejecución contractual 

· Utilizar preferentemente medios virtuales para reuniones de seguimiento, asesorías y capacitaciones, cuando la naturaleza de la actividad lo permita.
Método de verificación: Revisión de registros de reuniones virtuales, actas, invitaciones o evidencias de conexión.
Momento de verificación: Durante la ejecución contractual. 

· En caso de requerirse impresiones, realizar un uso racional del papel, privilegiando impresión a doble cara y únicamente cuando sea estrictamente necesario.
Método de verificación: Verificación mediante seguimiento del supervisor y revisión de soportes físicos generados excepcionalmente.
Momento de verificación: Durante la ejecución contractual. 

Nota: Con el fin de garantizar que todos los criterios aplicables a la adquisición de bienes y servicios cumplan con los lineamientos establecidos en la Guía de Compras Públicas Sostenibles del Ministerio (GC-GS-003) y demás normatividad ambiental vigente, el líder del Sistema de Gestión Ambiental —o la persona designada por la coordinación del GIT de Gestión y Desempeño Institucional— realizará la revisión metodológica correspondiente y emitirá comentarios, sugerencias o el aval para continuar con el proceso de contratación.


Cordialmente,
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